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RESOLUCIÓN N" 56

POR LA CUAL SE DISPONE ACREDITAR,
POR 4 AÑOS, EL PROGRAMA DE ESPECIALIZACIÓN EN CIRUGÍA GENERAL,
DEPENDIENTE DE LA FACULTAD DE MEDICINA DE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL DE ITAPÚA (UNI), UNIDAD FORMADORA HOSPITAL REGIONAL
DE ENCARNACIÓN, EN EL MARCO DEL MECANISMO DE EVALUACIÓN Y
ACREDITACIÓN DE PROGRAMAS DE POSTGRADO DEL MODELO
NACIONAL.

Asunción, 16 de marzo de 2023

VISTO: El proceso de evaluación desarrollado
por la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior, en el
programa de Especialización en Cirugía General, dependiente de la Facultad de
Medicina de la Universidad Nacional de Itapúa (UNI), unidad formadora Hospital
Regional de Encarnación; y,

Que, la citada Ley en su artículo 22 establece:
"La ncreditación es la certifcación acaümica de una institución de educación supeior o de una
cat'rera o curso de posgrado, bnsndn en juicio sobre ln consistencin entre objetioos, los recursos y
la gestión de una unidnil académica. Comprenfu la autoeoaluación, ln eonluación externt y el
informe fnal...";

Que, por Resolución N' 213 de fecha 19 de julio
de 2018, se aprueban los documentos actualizados del Modelo Nacional de Evaluación y
Acreditación de la Educación Superior, y se autoriza su publicación;

Que, la Resolución N' 44 de fecha 06 de marzo
de 2019 aprueba el Mecanismo de Evaluación y Acreditación de programas de
Postgrado de la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación
Superior (ANEAES) y sus Documentos Orientadores;

Que, la Resolución No 160 de fecha 2 de julio de
2020 aprueba la actualización del Mecanismo de Evaluación y Acreditación de

amas de Postgrado de la Agencia Naci de Evaluación y Acreditación de la
ión Superior (ANEAES);
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CONSIDERANDO: Que, la Ley N'2072/2003
"De creación de la Agencin Nacionnl de Et,aluación y Acreditación de ln Educnción Superior",
en su artículo 1", establece que la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la
Educación Superior (ANEAES) tiene como finalidad evaluar y, en su caso, acreditar la
calidad académica de las instituciones de educación superior;
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RESotucIóN N" so

POR LA CUAL SE DISPONE ACREDITAR,
pon ¿ lños, EL pRoGRAMA DE ESpECrALrzAcróN nN crRucÍa GENERAL,
DEPENDIENTE DE LA FACULTAD DE MEDICINA DE LA UNIVERSIDAD
NACIoNAL or rrer,úa 1uNI), UNIDAD FoRMADoRA HospITAL REGIoNAL
DE ENcARNactót¡, EN EL MARCo DEL MECANISMo DE EVALUACTóN y
ecRrolrnclóN DE pRocRAMAS DE posrcRADo DEL MoDELo
NACIONAL.

a

Que, la Agencia Nacional de Evaluación y
Acreditación de la Educación Superior ha realizado el proceso de evaiuación del
programa de Especialización en Cirugía General, dependiente de la Facultad de
Medicina de la Universidad Nacional de Itapúa (UNI), unidad formadora Hospital
Regional de Encarnación;

Que, la Agencia Nacional de Evaluación y
Acreditación de la Educación Superior ha analizado el informe de autoevaluación y el
informe del Comité de Pares Evaluadores conformado por César Farina Ríos, Hilda
Sancho Ugalde y Agustín RodrÍguez González a los efectos de redactar la sÍntesis
evaluativa respectiva;

Que, el Consejo Directivo de la ANEAES, luego
de un análisis exhaustivo del proceso de evaluación realizado, ha decidido acreditar, por
4 años, el programa de Especialización en Especialización en Cirugía General,
dependiente de la Facultad de Medicina de la Universidad Nacional de Itapúa (UNI),
unidad formadora Hospital Regional de Encarnación, según consta en el Acta N' 06 de
fecha 08 de marzo de 2023;

Que, el artículo 82 de la Ley N' 4995 "De

Educación Superior" establece: "La Agencia Nacional de Ettaluación y Acreditnción de ln
Educación Superior (ANEAES) es el organismo técnico encargndo de et¡aluar y acreditar la
cnlidnd acndémicn de los Institutos de Educación Supeior. Posee autonomía acaúlmicn,

administratit¡n y fnanciera, . ," ;

Que, el artículo 9e de la Ley N' 2072/2003
establece: " ... Son funciones del Presidente del Consejo Directitto, en los límites de ésta ley y de

las resoluciones ful Consejo Directit¡o: 1) representar a la Agencin; 2) suscibir la documentnción

que expide la Agencia. . .";

Que, según Decreto N' 6748 de fecha 26 de

enero de 2017, Decreto N'4919 de fecha 25 de febrero d'e 2027, Decreto N'6933 de fecha

11 de abril de2022, Dec¡eto N'6982 de fecha 26 de abril de2022y Decreto N' 7596 d
05 de agosto de 2022, se nombran a miembros del Conseio Directivo de la A

Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior;
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POR LA CUAL SE DISPONE ACREDITAR,
pon ¿.q.ños, EL pRocRAMA DE ESpECTALIZAcIóN ¡N crnucÍa GENERAL,
DEPENDIENTE DE LA FACULTAD DE MEDICINA DE LA UNIVERSIDAD
NACIoNAL »r rrepúa 1uND, UNTDAD FoRMADoRA HosprrAl REGToNAL
DE ENCARN¡.clótt, EN EL MARCo DEL MECANTsMo DE EvALUACIóN y
ecR¡orr¡,cróN DE pRocRAMAs DE posrGRADo DEL MoDELo
NACIONAL.
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Que, según testimonio obrante en el Acta No 05
labrada en fecha 22 de febrero de 2023, se reeligió a la Presidente del Conseio Directivo;

Por tanto, y en uso de sus atribuciones legales,

LA PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE
rveruecróN y ACREDTTAcIóru pr LA EDUCACTóN suprnroR

RESUELVE:

10

RECOMENDAR a la Universidad Nacional de Itapúa (UNI), unidad formado¡a
Hospital Regional de Encarnación, a implementar las sugerencias de mejora
enunciadas en el informe anexo a la presente Resolución, para el programa de
Especialización en Cirugía General.

3' DISPONER la entrega del Plan de Mejoras en un plazo no mayor a 90 (noventa)
días, a partir de la recepción de la presente Resolución. Dicha herramienta de
gestión deberá responder al cumplimiento de las recomendaciones contempladas
en el informe anexo a esta disposición.

4o.- COMUNICAR y archivar.

Dra. Dina Matiauda Sarubbi
Presidente
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ACREDITAR, por 4 años, el programa de Especialización en Especialización en
Cirugía General, dependiente de la Facultad de Medicina de la Universidad
Nacional de Itapúa (UNI), unidad formadora Hospital Regional de Encarnación,
a partir de la fecha de promulgación de 1a presente Resolución.


